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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SALA PRrI{ERA Núm. de Registro: 778/92

ASUNTO: Recurso de amparo

Excmos. Sres.: promovido por doña MarÍa Jo-

D. Miguet RodrÍguez-Piñero y sefa Oíaz Martínezr €D pro-

Bravo-Ferrer ceso contencioso administra-

D. Fernando García-Mon tivo sobre nulidad de licenf

GonzáLez-Regueral cia de obras. I

D. carlos de 1a vega Benayas II
D. Vicente Gimeno Sendra SOBRE: Sentencia ernitida p+

D. Rafael Mendizábal Allende eI Tribunal Superior de J"{-

D. Pedro Cruz Vil lalón t icia (Sala de lo Contencio{o
I

Adrninistrativo) de andalucíf r

con sede en MáIaga, de Ll f+-
f

brero L992 (a.  LL74-9o) .  ArF.
tl

24 .1 ,  l l
t l
t l
t l

JI
I

En la pieza separada de suspensión, Id Sala ha acord{do

dictar eI siguiente 
I
I
I
I

AUro I
I

I. ANTECEDENTES

L .

r ía

doña

don

Mediante escrito registrado el 26 marzo L992, doña Ma-

Josefa Díaz Martínez, representada por la Procuradora

Aurora Gómez Villaboa Mandri, y defendida por el Abogado

Antonio de Torre Padilla, interpuso recurso de amparo
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contra Ia Sentencia emitida por el- Tribunal Superior de Jus-

ti-cia ( Sala de Io Contencioso edrninistrativo ) de Andalucía,

con sede en Málaga, de 1-1- febrero L992 (a- LL74-9O1 , que es-

tirnó eI recurso interpuesto por una entidad contra eI Ayunta-

miento de Campillos, anulando una licencia de obras otorgada

por éste en favor de la actora. En Ia demanda se pide Ia nu-

lidad de las actuaciones Y, med,iante otrosí, Ia suspensión

cautelar.

2 . La demanda narra los siguientes heclros:

a) La sociedad Pieles Campillos SA interpuso recurso cott

tencioso administrativo contra eI Ayuntamiento de Canpilloi

en relaeión con un acuerdo de su Comisión de Gobierno de

mayo l-990 que concedió licencia de obras a la Sra. Diaz

Ia construceión de una nave-almacén. La Sentencia declaró

nulidad de1 acto administrativo, porque la nave estaba des

nada a usos industriales y se localizaba en te

urbanizables no programados; y asimismo declaró que Ia

ficación de 1as Normas Subsidiarias que afectan a los ter

nos para los que se dió l icencia no legaliza por sí misma

obras construídas al amparo de Ia licencia nu1a, pues Se

ta só1o de normas gienerales que regTulan 1a actuación

trativa, pero que no confirman por sí mismas Io actuado,

1a legalización depende de actos conformes a las normas.

b) La demandante de amparo afirma que no tuvo conocimiento

alguno acerca de Ia controversia respecto de la licencia que

1e había sido otorgada, hasta que el 5 marzo L992 recibió una

carta de Ia asesoría jurídica del Ayuntamiento remitiéndoIe

fotocopia de 1a Sentencia, e instándole a que solicitara una

nueva licencia a Ia mayor brevedad.

I t

t-

a

a

Sa

a
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3 . La demanda de.amparo afirma que al no haber sido empla-

zada al proceso contencioso administrativo' a pesar de que en

é1 se d.ilucidaba Ia anulación de la licencia de obras de Ia

que e}la es t i tular, Do sóIo se ha infr ingido el art. 64.L

IJCA, sino también eI art. 24.L Constitución (STC 1,L7/L983).

4. Mediante providencia de 1- jul io L992, Ia Sección Prime-

ra admitió a trámite eI recurso y formó pieza separada de

suspensión.

Dentro del plazo otorgado aI efecto, €1 Ministerio Fis-

cal se opuso a la suspensi-ón solicitada. Afirma gue la sus

pensión de ta ejecución de Ia Sentencia irnpugnada haría reco

brar su vigor a Ia licencia de obras posteriormente declar

nu1a, güe podría ser llevada a efeeto; 1cl que abriría 1a po

sibi l idad de lesión de derechos de terceros, habida c

que la licencia ha sido impugnada por terceras personas.

eI contrario, los perjuicios que podrían derivarse de Ia

suspensión serían meramente económicos, por 1o que debe p

valecer eI valor de cosa juzgada de Ia resolución recurridd.

Por escrito presentado en eI Juzgado de Guardia, la

currente formuló alegaciones en favor de Ia suspensi

cautelar. La ejecución de Ia Sentencia colocarÍa a la ac

en situación de precario, de forma que podría producirse

cierre de su establecimiento e incluso su demolición. Los

fianza de la cl ientela, pues su actividad industrial se desa-

rrolla en eI almacén amenazado. Asimismo, Ia no suspensión

acarrearía una gran inseguridad para los empleados en la

fábrica-almacén, y taurbién para 1a solvencia económica y

credit icia de 1a actora. Todo el lo en beneficio directo de Ia

sociedad que interpuso eI contencioso.
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rI. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1 . El art. 56 de 1a Ley orgánica de este Tribunal Ie otor-

ga las facultades cautelares necesarias para prevenir que los

procesos de amparo resulten ineficaces. Su ejercicio ha de

encaminarse a impedir exclusivanente aquellos perjuicios que

harían perder al amparo su finalidad, pero no otros. La rei-

terada jurisprudencia que interpreta dieho precepto ha procu-

rado ev i tar  s iempre,  desde los Autos L7 y  57/L9BO,9üe,  en

medida de Io posible, Ia suspensión cautelar del acto del

der público por raz6n del cual se reclama eI amparo constit

cional perturbe eI interés general que late en la prestacifln

de la tutela judicial, Qü€ incluye Ia pronta y eompleta 
"jH-

cución de las Sentencias, así como eI derecho fundamental

todas las partes en eI proceso a quo a obtener dicha t'ute{.a

de sus derechos e intereses legítimos sin dilaciones in

das .

2 . La ejecución de 1a Sentencia inpugnada mediante eI p

sente recurso de amparo no tiene por qué dar lugar a la de

lición de la nave almacén, cuya licencia de obra fué anu

por eI fal lo judicial, contra Io que insinúa la parte

rrente. De Ia misma Sentencia se desprende Q[ü€, mientra

tramitaba eI contencioso administrativo, se produjo una

ficación del planeamiento urbanÍstico que regia las par{elas

cuya construcción es objeto del litigio, dando lugar

nueva calif icación de los terrenos que permite Ia legaliza-

ción de las obras. Por consigiuiente, 10 único que se encuen-

tra en cuestión en el proceso a quo, en eI que la demandante

d.e amparo aspira a participar como parte en virtud de1 dere-

cho fundamental que enuncia el art. 24.L eE, en su calidad de

titular de la licencia impugnada, es una cuestión muy lirnita

u-

se
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da: si la propietaria de Ia nave debe proceder a su legaliza-

eión obteniendo una nueva licencia, tras instar (y abonar) el

correspondiente procedimiento ante el Ayuntamiento o, por eI

contrario, puede mantener Sus actividades amparada en la an-

terior licencia, tras entender convalidada Ia actuación mu-

nicipal por e1 nuevo planeamiento.

Es obvio gü€, planteadas las cosas de esta manerar ho

procede acceder a Ia suspensión solicitada. A diferencia de

los supuestos en gran medida análogos resueltos por los ATC

533/Lg86 y 5L6/L987, QD el caso presente no exist 'en r iesgos

ci-ertos de alteración de la situación fáctica y, por ende' de

importantes repercusiones en los derechos asentados en eIla.

Todo se reduce a la nueva trarnitación de un procedimiento ad-

ministrativo para solicitar una segunda l icenciar Qu€ susti-

tuya a Ia anulada, de conformidad con eI nuevo planeamiento.

Por Io cua], 1os fines del proceso de amparo constitucional

no se ven en peligro, pues los intereses legítimos de Ia ti-

tular de Ia l icencia cuya tutela judicial sin indefensión se

pretende ahora no corren riego de pérdida ni de grave menos-

cabo. Si finalmente se llegare a otorgar eI amparo solicita-

do, y si en virtud. de la consiguiente nulidad de actuaciones

la codemandada en eI proceso a suo consiguiera persuadir aI

Tribunal contencioso administratj-vo para alterar su fallo'

existen medios útiles en e1 ordenamiento para reparar los

gastos y perjuicios ocasionados por Ia tramitación de 1a se-

gunda licencia, a cargo de 1a autoridad o entidad a quien Ie

fuera imputable.

En virtud de 1o expuesto, Id sala acuerda denegar Ia

suspensión cautelar sol icitada.

Madrid, a veinte de julio de mil novecientos noventa y
u-
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